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Resumen

Para el presente artículo será fundamental el estudio del marco conceptual del dere-
cho internacional de los derechos humanos de los pueblos indígenas. El decenio de 
los pueblos indígenas marcará un hito para el desarrollo de la normativa proyectiva de 
los pueblos indígenas.

Los instrumentos internacionales de los pueblos indígenas partirán del análisis del 
concepto de los derechos humanos, entendiéndose: “al conjunto de prerrogativas in-
herentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable 
para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente orga-
nizada y deben ser reconocidos y garantizados por el Estado”.
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International Law of Human Rights 

of Indigenous Peoples
Summary

For this article, the conceptual framework of international law of human rights of indi-
genous peoples will be essential. The decade of indigenous peoples will be a milesto-
ne for the development of projective rules of native peoples

International instruments of indigenous peoples depart from the analysis of the con-
cept of human rights, meaning: “the set of prerogatives inherent in the nature of the 
person, whose effective realization is essential to the integral development of the indi-
vidual living in a legally organized society and they must be recognized and guaranteed 
by the state”.

Key words: International right, human rights, indigenous peoples.
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El  Derecho Internacional de los Pueblos 
Indígenas que se encuentra reconocido 
en la actual Constitución Política del Es-
tado mediante los mecanismos como el 
bloque de constitucionalidad,  Aplicación 
preferente de los Derechos  Humanos 
más favorables y la cláusula abierta de 
Derechos serán los medios que brindaran 
la  protección y tutela a las comunidades 
indígenas en nuestro territorio y la pues-
ta en marcha de políticas públicas para su 
defensa y aplicación.

Para el presente estudio será fundamen-
tal el estudio  del marco conceptual del 
Derecho Internacional de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, por ser un  
tema de actualidad que tendrá sus bases 
en el  decenio de los pueblos indígenas 
que  marcara un hito para el desarrollo 
de la normativa protectiva de los Pueblos 
Indígenas.

Los instrumentos internacionales  de los 
Pueblos Indígenas partirán del análisis 
del concepto de los Derechos Humanos  
entendiéndose: “Al conjunto de prerro-
gativas inherentes a la naturaleza de la 
persona, cuya realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo integral 
del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada y deben ser re-
conocidos y garantizados por el Estado”. 

Las características esenciales  de los De-
rechos Humanos serán: Integralidad,  
que será el fundamento de los Derechos 
Humanos bajo el criterio que no existen 
algunos derechos más importantes que 
otros por el grado de  interdependencia 
de los derechos,  ya que si vulnera el de-
recho de una persona no será solamente 
ese derecho sino una serie concatenada 
de otros derechos, es  en éste sentido el 
carácter de integralidad hace que los De-
rechos Humanos se manifieste la igual-
dad de forma real y doctrinal.

Otra de las características será la estata-
lidad  que versara en el reconocimiento  
que realiza el Derecho Internacional Pú-
blico  a los Estados como sujetos únicos  
asignados a la firma, ratificación de tra-
tados de Derechos humanos en el caso 
concreto, el cumplimiento y fundamen-
talización de los mismos en los ordena-
mientos supremos internos. 

Los Estados como sujetos del Derecho 
Internacional son los directos responsa-
bles de las obligaciones aceptadas en los 
instrumentos internacionales sean estos: 
Tratados, protocolos convenios pactos u 
otro género de norma que sea de cum-
plimiento vinculante para el Estado. Se 
debe mencionar que los Estados come-
ten violaciones de Derechos Humanos 
por comisión  u omisión cuando no efec-
tivizan el cumplimiento de las normas de 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos de Carácter general o particu-
lar para los habitantes y estantes del Es-
tado Plurinacional. 

Uno de los aspectos  que debe ser anali-
zado a cabalidad  serán los principios para 
la interpretación de los Derechos Huma-
nos entre los cuales se pueden citar: la 
Integralidad de los Derechos Humanos, 
Eficacia para la aplicación de los Dere-
chos Humanos, Aplicación preferente de 
la parte Dogmática (Dogma, verdad fue-
ra de toda discusión  o debate)  además 
de la aplicación de esta  frente a la parte 
orgánica de toda Constitución Política del  
Estado.

Los Derechos de los pueblos Indígenas se 
encuentran comprendidos en la catego-
ría conceptual de los Derechos Colectivos 
que tienen como principio  la Solidaridad 
de todos sus miembros, son derechos 
emergentes, denominados de 3º gene-
ración por el reconocimiento reciente en 
los ordenamientos jurídicos  del mundo.
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El Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos de los  Pueblos Indígenas sur-
ge  de la dinamicidad de la sociedad y el  
derecho, que generan el reconocimien-
to de nuevas realidades anteriormente 
negadas, problemas  sobre los cuales la 
humanidad  abrió un amplio debate, ori-
ginando el tercer grupo de los derechos  
llamados derechos de los pueblos.Desde 
el momento en que el mundo entero co-
bró conciencia de que nuevas amenazas 
y peligros que se ciernen sobre el género 
humano, se ha venido planeando la nece-
sidad  de encararlos desde la perspectiva  
global de solución. Parece incontenible  
el deterioro ecológico a nivel planetario 
como el hambre, desnutrición y la salu-
bridad que causan estragos en pobla-
ciones enteras, centenas de millones de 
seres humanos se debaten entre la explo-
tación y la miseria, la discriminación y la 
opresión. 

Por ello fuera poco sobre la humanidad, 
no existe el instrumento internacional 
que los consagre expresamente, se orien-
tan en el sentido iniciativas como la De-
claración de los Pueblos, suscrita en 1976 
y el anteproyecto del Pacto Internacional 
de los Derechos de la Solidaridad. Tam-
bién abarcan la legislación internacional 
(Art. 28) de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos como la legisla-
ción de cada país. Para hablar de los De-
rechos de los Pueblos Indígenas, se debe 
precisar la definición trabajada por la 
Naciones Unidas por el Señor Martínez 
Cobo, mediante el cual tendremos un 
mejor análisis sobre los derechos de los 
Pueblos Indígenas, la cual indica: 

“Son comunidades, pueblos y naciones 
indígenas los que, teniendo una conti-
nuidad histórica con las sociedades an-
teriores a la invasión y las pre coloniales 
que se desarrollaron en sus territorios, 
se consideran distintos de otros sectores 
de las sociedades que ahora prevalecen 

en esos territorios o en partes de ellos. 
Constituyen ahora sectores no dominan-
tes de la sociedad y tienen la determina-
ción de preservar, desarrollar y transmitir 
a futuras generaciones sus territorios an-
cestrales y su identidad étnica como base 
de su existencia continuada como pue-
blo, de acuerdo con sus propios patrones 
culturales, sus instituciones sociales y sus 
sistemas legales”. Que será reconocida 
en nuestra actual Constitución Política 
del Estado en su Artículo 2.

Desde una visión propositiva del Derecho 
Internacional de los Pueblos indígenas 
y siendo trabajado de manera propia se 
discierne sobre algunas características 
que tendrían los Derechos Humanos de 
los Pueblos Indígenas que son:

Indivisibilidad.- Los Derechos de los pue-
blos indígenas abarcan la diversidad de 
los demás derechos entre los cuales no 
existe jerarquía establecida, todos tienen la 
misma importancia y no pueden ser sepa-
rados por ser interdependientes entre sí.

Integralidad.- Se menciona que los dere-
chos de los pueblos indígenas guardan 
relación intrínseca con los derechos In-
dividuales, colectivos emergentes entre 
los cuales no existen unos derechos más 
importantes que otros, todos tienen la 
misma  importancia y trascendencia en 
su aplicación, al vulnerar un  derecho se 
afectan o niega la aplicación de otros de-
rechos.

Solidaridad.- Es un principio esencial de 
cooperación y asociación de los miem-
bros pertenecientes a una comunidad 
indígena mediante el cual  comparten 
los usos y costumbres una continuidad 
histórica  en un territorio  ancestral  que 
coadyuva a la  creación de una identidad 
cultural  diversa y única con su propia 
cosmovisión para el logro de los fines co-
munes.
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Pluralidad.- La diversidad cultural de Pue-
blos indígenas en el mundo hace que sus 
creencias espirituales, ideología, cultura 
que difieran de una comunidad indígena 
a otra  que contara con una construcción 
económica social , cultural  única e indepen-
diente a  cualquier comunidad indígena. 

El marco conceptual para el análisis de 
los Derechos de los Pueblos IndígenasSe 
hará tomando en cuenta Declaraciones, 
Convenciones, Pactos, Protocolos Inter-
nacionales y conceptos trabajados por 
grupos indígenas que serán: 

Comunidad.-  Es un conjunto de indivi-
duos con rasgos culturales comunes, con 
un sentir colectivo consensuado y auto-
ridades  elegidas por el mandato de sus 
miembros que habitan un determinado 
territorio  ancestral.

Territorio Indígena.- Es la totalidad del 
hábitat de las regiones que los pueblos 
interesados ocupan o utilizan de alguna 
otra manera.

Derechos Emergentes.- Son aquellos 
Derechos que nacen de la necesidad de 
ser reconocidos por los Estados y Orga-
nismos Internacionales para su tutela y 
protección.

Derechos Colectivos.- Se hace referencia 
a los Derechos de los Pueblos a ser pro-
tegidos  de los ataques a sus intereses e 
identidad  como grupo.

Pueblos Indígenas.- Son comunidades, 
pueblos y naciones indígenas los que, 
teniendo una continuidad histórica con 
las sociedades anteriores a la invasión 
y las precoloníales que se desarrollaron 
en sus territorios, se consideran distintos 
de otros sectores de las sociedades que 
ahora prevalecen en esos territorios o en 
partes de ellos. Constituyen ahora secto-
res no dominantes de la sociedad y tie-

nen la determinación de preservar, desa-
rrollar y transmitir a futuras generaciones 
sus territorios ancestrales y su identidad 
étnica como base de su existencia conti-
nuada como pueblo, de acuerdo con sus 
propios patrones culturales, sus institu-
ciones sociales y sus sistemas legales.

Derechos Indígenas.- Sistema Jurídico 
propio de un pueblo o grupo indígena 
que se ha ido construyendo a través de 
su práctica y su cosmovisión, no está es-
crito y se va transmitiendo de generación 
en generación.

Autodeterminación.- Es la esencia de la 
libertad y la autonomía del sujeto tanto 
individual como colectivo otorga a los 
pueblos el derecho y la libertad de dispo-
ner de si misma según su propia cultura  
su historia y costumbres.

El análisis de los instrumentos normati-
vos protectivos internacionales dentro 
del Derecho internacional de los pueblos 
indígenas podemos citar: Internacionales 
Declaración de las Naciones Unidas de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
Convenio Nº  169 de la OIT, Convención 
Americana o Pacto de San José de Costa 
Rica. Nacionales: Constitución Política del 
Estado.

CONVENIO Nº 169 DE LA OIT  Las distin-
tas acciones realizadas por la Organiza-
ción Internacional del Trabajo en bene-
ficio de los Pueblos Indígenas y Tribales, 
la preocupación por el Trabajo forzado 
realizado por las comunidades indígenas 
diö origen a la  adopción del Convenio Nº 
29 sobre el Trabajo Forzado en 1930 que 
sirvió para la cooperación y adopción de  
medidas la creación de políticas para los 
Pueblos Indígenas.En 1952 a 1972 bajo 
el liderazgo de la OIT debido al esfuerzo 
realizado se inicia el Programa Indige-
nista Andino en Argentina, Bolivia, Chi-
le, Colombia, Ecuador; Perú y Venezuela 
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realizado a favor de 250.000 indígenas.
La organización Internacional del Traba-
jo realiza  la publicación del libro sobre 
“Poblaciones Indígenas,  condiciones  de 
Vida y Trabajo de las Poblaciones Aborí-
genes  en los Países Independientes”.En 
1957 Se adopta el Convenio Nº 107 sobre 
las Poblaciones Indígenas y Tribales, rati-
ficado por 27 países.

En 1989 se adopta el Convenio Nº 169 
sobre “Los Pueblos Indígenas  y Tribales” 
por la Conferencia Internacional del Tra-
bajo que comprende: Parte I Política Ge-
neral Principios  y condiciones básicas de 
los gobiernos  deben respetar las relacio-
nes con los pueblos indígenas y tribales. 
Parte II Disposiciones  sobre la protección 
a derechos específicos: Tierras, Contrata-
ción y condiciones de empleo, Formación 
profesional, artesanías e industrias rura-
les, Seguridad social y salud, Educación 
y medios de comunicación, Contactos y 
cooperación a través de las fronteras. Los 
derechos de los pueblos indígenas com-
prendidos en el convenio Nº 169 OIT. El 
convenio reconoce los siguientes dere-
chos para la tutela de los mismos que son 
los siguientes:

Autodeterminación de los pueblos: Es el 
Derecho a decidir sus propias prioridades  
en lo que atañe al proceso de desarrollo, 
en la medida que éste  afecte sus creen-
cias, instituciones y bienestar espiritual y 
a las tierras que ocupan  o utilizan de al-
guna manera, y de controlar en la medida 
de lo posible, su propio desarrollo, eco-
nómico, social y cultural. Además dichos 
pueblos deberán participar en la aplica-
ción, evaluación de los planes de desa-
rrollo nacional, regional, susceptibles de 
afectarles directamente. 

Aplicación del Derecho Consuetudinario. 
Considerado como  el conjunto de nor-
mas no escritas, basados en los usos y 
costumbres  de cada  pueblo con una de-

terminada construcción histórica, econó-
mica, social y cultural única y diferente. 
Se debe  mencionar el  derecho   a con-
servar sus costumbres y prácticas  sin que 
ellas afecten los  derechos fundamenta-
les se debe respetar  los métodos de los 
pueblos interesados que recurren a los 
delitos cometidos por sus miembros. Po-
drán acudir a mecanismos internaciona-
les para la tutela de sus derechos.

Tierras: Los valores esenciales de cada 
pueblo indígena van ligados intrínseca-
mente al territorio ancestral reconocien-
do su derecho a la propiedad y posesión  
de la tierra  las cuales se utilizaron para 
actividades tradicionales y de subsisten-
cia.

Medio ambiente: Los recursos naturales  
que se encuentren dentro de las comu-
nidades indígenas  se participarán en la 
utilización administración de dichos re-
cursos. La reubicación de los pueblos in-
dígenas  se hará con su consentimiento y 
previa indemnización.

Condiciones de empleo: La creación de 
medidas especiales para los trabajadores  
pertenecientes a estos pueblos  realizan-
do protección eficaz prevista en el orde-
namiento en general.

Artesanías e industrias rurales: Las  in-
dustrias rurales y comunitarias y las ac-
tividades relacionadas con la economía 
de subsistencia que se encuentra inte-
rrelacionados con transformación de los 
recursos naturales, los gobiernos velarán 
por su fortalecimiento.

Seguridad social y salud: Los gobiernos  
deberán organizarse para brindar servi-
cios a nivel de las comunidades de acuer-
do a las condiciones, económicas, socia-
les y culturales  se tomarán en cuenta, 
las prácticas  curativas y medicamentos 
tradicionales. 
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El sistema de asistencia médica  tendrá 
preferencia en la contratación de los co-
munitarios.

Educación y medios de comunicación: La 
adopción de medidas  para  alcanzar el 
objetivo de educación de los miembros 
de la comunidad  se realizarán dentro de 
las comunidades con el objetivo  de co-
nocer la lengua oficial, pero se preservará 
las lenguas nativas. El objetivo específico 
será propiciar la igualdad de los niños y 
la inserción en la realidad social debido a 
los conocimientos adquiridos.

Parte III. Disposiciones generales de 
administración

Especifica las medidas administrativas  
que los gobiernos deben adoptar para la 
implementación del convenio dentro de 
sus ordenamientos jurídicos nacionales  
y garantizar la aplicación efectiva para la 
tutela de los Derechos de los Pueblos In-
dígenas. 

La Declaración de las Naciones Unidas so-
bre Pueblos Indígenas señalará dentro de 
sus aspectos generales: Política General.  
Se encuentran comprendidos los princi-
pios  y la prestación de las condiciones 
básicas que debe realizar los gobiernos 
al respetar sus relaciones de los pueblos 
indígenas, los Derechos específicos de los  
pueblos indígenas: 

Identidad cultural, reconocimiento políti-
co, jurídico y administrativo, empleo y sa-
lario digno,  vivienda y servicios básicos, 
educación, tierras y territorio, participa-
ción en la vida política y  administración 
de justicia. 

Medidas Protectivas asumidas por los Es-
tados: Promover la no discriminación, Par-
ticipación en la vida política, economiza y 
social, fondos públicos y privados  creen 
beneficio a este sector, reconocimiento 

de órganos jurisdiccionales internaciona-
les  Comisión interamericana, Corte Inte-
ramericana de derechos humanos.

La fundamentalización de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas en la Cons-
titución Política del Estado y las leyes 
de Desarrollo Constitucional tendrán 
como base la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos del 10 de Di-
ciembre de 1948 Marca un hito para el 
reconocimiento de los Derechos Huma-
nos los convenios 107 y 169 de la OIT; 
realizan la inclusión para la redacción 
de nuevos documentos relacionados 
con temas específicos de los Derechos 
de los pueblos indígenas fundamentali-
zados en las constituciones de los paí-
ses que ratificaron estos documentos, 
sea por un reconocimiento expreso o 
por cláusula abierta de Derechos  que 
mencione su inclusión. Otros documen-
tos relacionados con el tema se pueden 
citar el Pacto de San José de Costa Rica 
o Convención Americana y su Proto-
colo Adicional sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos en los  cuales  se realiza la re-
dacción que mencionen los Derechos 
de los Pueblos Indígenas Originarios y 
su reconocimiento dentro del ordena-
miento jurídico supremo  y aplicabili-
dad en leyes conexas por los Estados y 
sus habitantes para generar un criterio 
de inclusión social que evite  la discri-
minación y exclusión de los pueblos ori-
ginarios/indígenas. 

Los Estados se comprometen a realizar 
políticas para  el reconocimiento de los 
derechos y la participación en los espa-
cios de decisión sobre políticas, sociales, 
económicas, culturales, efectivización y  
plena validez de los mismos.

La ratificación del Convenio Nº 169 Fue 
realizada la en la presidencia de Jaime 
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Paz Zamora por Ley de la República 1257 
de 11 de julio de 1991. Se aprueba el con-
venio suscrito sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes en el 
cual se menciona los derechos de los Pue-
blos Indígenas, que fueron fundamentali-
zados en la reforma de la  Constitución 
política del Estado de  1994. Reconoce 
los Derechos de los pueblos indígenas, 
realiza la inclusión de la diversidad de los 
pueblos indígenas de tierras altas y bajas, 
sus usos, costumbres no adquiridos por 
el transcurso del tiempo, Esencialmente 
acepta el reconocimiento del otro invisi-
bilizado desde la conquista, su derecho a 
la administración de justicia comunitaria, 
de acuerdo a los principios y costumbres 
establecidos para la resolución de conflic-
tos por los diferentes grupos indígenas.  

La Constitución Política del Estado en su 
Artículo. 1 parágrafo primero “Bolivia, 
libre, independiente, soberana, multiét-
nica y pluricultural constituida en Repú-
blica Unitaria, adopta para su gobierno la 
forma democrática representativa y par-
ticipativa, fundada en la unión y la solida-
ridad de todos los bolivianos”. 

También se reconocerá en el Artículo 
171 I. Se reconocen, se respetan y pro-
tegen en el marco de la Ley, los derechos 
sociales, económicos y culturales de los 
pueblos indígenas que habitan en el te-
rritorio nacional, especialmente los rela-
tivos a sus tierras comunitarias de origen, 
garantizando el uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, a su 
identidad, valores, lenguas, costumbres e 
instituciones.

Para hablar del Derecho consuetudinario, 
no se habla de uno sino de varios que se 
encuentran reconocidos en artículo 171 
de la Constitución Política del Estado. 
Se habla de una coordinación  entre las 
autoridades indígenas y las jurisdiccio-
nales para la resolución de conflictos, se 

menciona el carácter paralelo de la juris-
dicción indígena respecto a la oficial y la 
creación de mecanismos que compatibili-
cen ambas normas.

Uno de los  temas centrales  de la  actual 
Constitución Política del Estado   es el 
reconocimiento de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas como se ve reflejado 
en el artículo 1. Bolivia se constituye en 
un Estado Unitario Social de Derecho Plu-
rinacional Comunitario, libre, indepen-
diente, soberano, democrático, intercul-
tural, descentralizado y con autonomías. 

Bolivia se funda en la pluralidad y el plu-
ralismo político, económico, jurídico, 
cultural y lingüístico, dentro del proceso 
integrador del país, que se encontraráre-
flejado en su artículo 2 donde se funda-
mentalizarán el Convenio Nº 169 de la 
OIT y la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Pueblos Indígenas, en  el 
cual se reconoce la preexistencia de los 
pueblos indígenas, su autodeterminación 
y el reconocimiento de sus Derechos e 
instituciones además del territorio ances-
tral, que si bien han sido reconocidos su 
aplicación en varios de los Derechos re-
conocidos en el Articulo 30 han quedado 
en suspenso o han sido limitados, un cla-
ro ejemplo el derecho a la consulta pre-
via  que encuentra su fundamento en  el 
Derecho de la autodeterminación de los 
pueblos  de decidir sus propias priorida-
des en lo que atañe al proceso de desa-
rrollo, en la medida en que éste afecte a 
sus vidas, creencias, instituciones y bien-
estar espiritual y a las tierras que ocupan 
o utilizan de alguna manera, y de contro-
lar, en la medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. 
Además, en el Derecho de dichos pue-
blos de participar en la formulación, apli-
cación y evaluación de los planes y pro-
gramas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente.

Derecho Internacional de los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas
 REVISTA JURÍDICA DERECHO

ISSN 2413 – 2810, Volumen 1. Nro. 1 Julio – Diciembre, 2014 pp. 87 - 94



94

Publicación de la Carrera de Derecho 
Instituto de Investigaciones y Seminarios

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS

Conclusiones

La difusión y promoción  sobre el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos 
de  los Pueblos Indígenas, principalmen-
te sobre el convenio Nº 169 de la OIT y 
Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Pueblos Indígenas instrumento jurí-
dico vinculatorio de los Estados, ayudará 
a comprender el marco  categorial sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas.  
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